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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
(ílBposicIones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto scr&n obligatorias en su cumplimiento. 

^»i5>erior Decreto de 20 de F e b r e r o de ÍS6Í .~ 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente" 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

fíeai ó r a e n de 26 de Setiembre ae 1861. 

GEÍsEEAL D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
^ fallecido ios Gobernadorcillos de los 
deGeroca (Tbrlac), Tí>ytay (MoroDg)yMa-
¡oüu'á), el Excmo. Sr. Gobernador General, 
Ej0 ¿ispocerque p^ra general ccnccimiento 
k m en la G a c e t a o f i c i a l , los nombres de les 
¿os nuevamente para aquellos pueblos^ que 
¡oaoion se expresan: 

Provincia de Tarlac. 
, D. Dionisio Aguilar. . l.er lugar de la tema. 

Provincia de Moran//. 
. D. Gervacio Ig-nacio. . 2.o lugar delatsrna. 

Provincia de la Laguna 
. D. Andrés llana. . 2.0 lugar delateraa. 

¡18,30 de Octubre de 1889.—A. Monroy. 

I0NGENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
/Sanidad. 

iclode las Reales órdenes del Ministerio de Ul -
^úinpros79I, 792, 793, 79 i , 795 y 802, do 31 
B t o á U i m o , mandadas camplimeritap por Supe-

de 9 de los corrientes, que se publica 
iBacela de Manila» en virtud de lo dispuesto 

l irü . 'del Real Decrelo de 5 de Octubre de 1888. 
|ordün núm. 791 de 31 de Ag-osto último, apro-

nombrainiento hecho por el Gobierno Gene-
I de Febrero del presente año, á favor de Don 
ftañez Abellan, para el cargo de Médico T i -

[frepietario de la provincia de Albay. 
Toúm. 792 de la ur.sma fecha, aprobando el Su-
1 «cuerdo del Gobierno General de 12 de Marzo 

por el cual fué nombrado D. Agustín Monas-
indico Titular interino del distrito de Isla de 

piúm. 793 de id. i d . , aprobando la permuta 
"ía por el Gobierno General en 16 i e Marzo 

Pi que presentaron de sus respectivos cargos, 
Picos Titulares de Tarlac y Lepanto, D. Hugo 

1 Gil y D Manuel Murciano Bonilla. 
Dúm. 794 de j j , id . , aprobando el Superior 

1 wl Gobierno General de 14 de Junio último, 
r l ^ f u é anticipada la admisión de renuncia, que 

motivos de salud, ha presentado D. Hugo 
J u j l de su cargo de Médico Titular de Lepanto. 

núm. 795 de id . i d . , aprobando el Superior 
fj ^1 Gobierno General de 24 de Abri l último, 

t\ié declnrada vacante definitiva la plaza de 
L , ^ r d e l disirito de Davao, por pase á otro 

L 7 que la desempeñaba. 
k."111- 802 de id. i d . , aprobando la permuta 

por l o s S r e - s - D - J o s é M - a d e l a v i ñ a y 

II Ibañez Abi-llan, de sus respectivos cargos 
L L 0 5 . Titulares de Isla de Negros v de Bataan. 

" ' '«de Octubre de 1889.=-De!gado. 

ACCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA 
, T SANIDAD. 

^ la plaza ¿e Vacunador general de la pro-
Isabela de Luzon, dotada con el sueldo 

enSOs anuales, y decretada por el Centro d i -
sotr^p-^'í0 ^e ':lov' 8,1 Provlsion por con-

«f,^lriljanos-rainistrantes, concediéndose un 
i pj, ^'^S para que los que la solicitaren 

^oo Seill'ai" sus instancias documentadas en esta 
"¡a aj ^e,u,1ral d^ Beneficencia y Sanidad, se 
s y 4 Pubiico para conocimiento de los inte-
' 5^ J e*?ectos procedentes. 

Octubre de 1889.=B. Francia. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y . S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, con fecha 
de hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

«Próximo el dia en que según antigua y piadosa 
costumbre, acuden los católicos á visitar los cemen
terios, y deseando este Corregimiento que el público 
pueda transitar libremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de San Fernando de Dilao, 
(Paco) concillando á la vez que los delicados senti
mientos del amor de familia y de la amistad, la co
modidad del mayor número, vengo en disponer lo si
guiente: 

»1.0 Queda en absoluto prohibida la colocación de 
mesas que con luces, coronas y otros objetos, sue
len ponerse frente á los nichos, por no permitirlo 
el reducido espacio destinado al tránsito público. 

»2.0 Podrán colocarse coronas, atributos, luces y 
demás adornes fúnebres en la superficie correspon
diente á cada nicho, dejando libre por completo las 
vías del círculo. 

»3.0 Se permitirá la colocación de banquetas para 
iluminar los nichos altos, pero éstas no podrán salir 
más de 20 centímetros de los muros respectivos. 

»4.0 E l Padre Capellán del mismo, cuidará de velar 
por el cumplimiento de pste decreto. 

Lo que de órden de dicha autoridad, se publica en 
la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 28 de Octubre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Don Juan Bautista Pacheco, Jefe de Administración 
de 3 a clase y Administrador de Hacienda pública 
de Manila. 

Hago saber: 
Que de conformidad con lo dispuesto por Decreto 

del Excmo. Sr. Gobernador general de estas Islas, 
fecha 16 de Agosto último, publicado en la «Gaceta 
oficial» núm. 299 de 21 del mismo mes, se dará 
principio á la formación del padrón general de chinos 
que radiquen en esta provincia, el dia 1.° de No
viembre próximo. 

En su consecuencia y con el fin de que no pueda 
alegarse ignorancia por parte de los individuos de 
esa raza que deben figurar en el empadronamiento, 
respecto h los deberes qu^ les impone el Reglamento 
de 16 del expresado mes de Agosto, aprobado por 
Real órden de 16 e Mavo próximo pasado, he acor
dado insertar y publi- ar por el presente, las siguientes 
prevenciones con arreglo á las dictadas por la Ad
ministración Central de Impuestos en circular número 
133 del mes actual 

1. ° Queda en suspenso de?de el dia 1.° de No
viembre próximo toda variación de radicación auto
rizada y no utilizada antes del 31 d 1 presente mes, 
con arreglo b, lo preceptuado en el art. 5.° del 
Decreto del Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, fecha 16 de Agosto último; y por tapto los 
individu s que tuvieran concedida esa autorización, 
deberán empíidronarse en la provincia en^ que ra
dicaban antes de obtener aquella, sin perjuicio de 
gestionar nueva concesión, si les conviniere, después 
de terminado y cerrado el padrón. 

2. ° Asimismo, y enn sujeción al art. 6.° del in
dicado Superior Decreto, caducarán en 15 de Noviem
bre próximo las licencias temporales concedidas á 
los chinos para trasladarse ó residir en provin ia dis
tinta á la de su radicación, quedando obligados á 
concurrir personalmente, á empadronarse, en la de 
que procedan. 

3. ° E l empadronamiento de chinos empezará por 

7. ° Los chinos 
Diciembre, serán 
determina el art. 

8. ° E l dia l.8 

el distrito de Binondo, siguiendo sucesivamenteTpor 
los de Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel y Sámpaloc, 
Tondo, Intramuros, Ermita, Mal ate y Dilao, Caloocan, 
Tambobo y Navetas, San Juan del Monte y Mariquina, 
S. Mateo, Novaliches y Montalvan, Sta. Ana, S. Felipe 
de Nery, S. Pedro Macati y Pandacan, Pasig, Pateros 
y Taguig y últimamente, Parañaque, Malibay, Pineda, 
Laspiñas y Muntinlupa. 

4. ° Para mejor conocer el domicilio de cada chino, 
los Tenientes de distritos, consignarán en las rela
ciones respectivas, cuantos datos en ella se men
cionan, detallando muy particularmente el número de 
la casa donde cada uno de los inscriptos habite. 

5. ° Los chinos industriales, h más de la declaración 
de que trata el art. 21 del Reglamento, presentarán 
sin escusa ni protesto alguno y so'o para el acto del 
empadronamiento, la patente ó patentes industriales 
que posean, las cuales les serán devueltas en el acto, 
una vez tomada razón de ellas. 

6. ° E l chino que apareciere indocumentado pagará 
una multa igual al duplo del valor de la cédula que 
le corresponda, imponiéndose además al Gobernadorci-
llo del pueblo donde residiera y al Teniente de su 
distrito, la de diez pesos respectivamente por cada chino 
indocumentado. 

que resulten insolventes en 31 de 
reembarcados para ¡̂ u pais conforme 
82 del Reglamento, 
de Marzo de 1890, se practicará una 

visita general, en la provincia, con el fin de conocer 
si en la misma existe a lgún chino sin empadronar, 
cuya visita se llevará á cabo por los Gobernadorcillos 
de" los pueblos. Tenientes de chinos, Guardia Civil y 
sección de la Veterana y demás autoridades locales, 
todo con sujeción al art. 34 del Reglamento citado, 
imponiéndose á los que se aprehendan las penalidades 
en el mismo señaladas. 

Asimismo, ruego y advierto á las Corporaciones 
religiosas. Jefes de los Hospitales y establecimientos 
de Beneficencia y penales, asi como á los Capitanes, 
patrones y arráeces de buques y demás particulares que 
tengan á su servicio individuos chinos, sea cualquiera 
que fuese su cond cion, edad, SCKO , clase, 6 profesión, 
se sirvan dar de ello conocimiento á esta Administra
ción en los cinco últimos dias del mes de Diciembre 
venidero, á cuyo efecto se trascriben á continuación 
los artículos del Reglamento que tratan sobre el par
ticular. 

Ar t . 22. Los Jefes de los Hospitales, los de los 
Establecimientos penitenciarios y los Alcaides de las 
Cárceles, remitirán, asi mismo, á las Administraciones 
de Hacienda, en los cinco primeros dias del año natu
ral, relación detallada, con arreglo al modelo núm. 5 
de los individuos chinos á quienes corresponda cédula 
gratis, consignando como dato preciso, la fecha del 
ingreso de cada interesado en los Establecimientos de 
su respectivo cargo. 

Art . 23. Los capitanes, patrones y arráeces de bu
ques pertenecientes á esta matrícula, en el primer 
viaje que hag'an á cualquier puerto de las Islas después 
del 31 de Diciembre de cada año, asi como los que 
estén surtos en los mismos en dicha fecha, deberán 
presentar en las Administraciones de dond dependan 
igual relación, detallando los chinos que tuvieren de 
tripulación y el número de la cédula de cada uno y 
su clase. 

Art- 2'i . Si en la relación mencionada apareciere 
algún chino indocumentado, el Capitán del buque 
será re ponsable, no solo del duplo del valor de la 
cédula que el causante adeudare, sino además de la 
multa que se señala por este hecho en el art. 76, 
párrafo 1.° 

Art . 25. Las Corporaciones religiosas, los Geren
tes y Directores de cualquier empresa, agrícola, fa-
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"bril ó mercantil y los particulares que teng-an con
tratados jornaleros chinos lo declararán también á las 
Administraciones en los cinco indicados dias de Enero. 

Ar t . 27. Las Corporaciones religiosas y los encar
gados de las haciendas, fábricas y demás empresas, 
de que se ha hecho mención en el art. 25, no po
drán bajo n ingún concepto impedir que la Adminis
tración, siempre que lo estime conveniente, proceda 
á comprobar el número de los chinos existentes en 
cada local, hacienda ó establecimiemto, donde los mis
mos viviesen, trabajaren ó prestasen sus servicios. 

Ar t . 28. Los Capitanes de Puerto, ó las Autori
dades que desempeñen dicho cargo, no enrolarán al 
chino que pretenda embarcarse en los buques mer
cantes, sin que antes justifiquen tener la cédula de 
capitación que les corresponda. 

A l publicar las anteriores prevenciones, cúmpleme 
manifestar, que la Administración de mi cargo de
cidida como está á que el nuevo censo de chinos de 
la provincia sea un reflejo exacto de la verdad, dando 
término á las ocultaciones y fraudes qpe indudable
mente han venido cometiéndose, acaso, por defectos 
de la antigua legislación, previene á los habitantes 
chinos de Manila y su provincia, que tiene tomada 
sus medidas para evitar cualquier intento de ocultación, 
en cuanto se refiere al empadronamiento, asi como 
h la importancia de las contribuciones que vienen sa
tisfaciendo los 2956 industriales que hoy aparecen ins
criptos en las metrículas y por cuya importancia ha 
de regularse la cédula de capitación que á cada uno 
corresponda. 

Para llevar h cabo las operaciones del empadro
namiento, las horas hábiles de oficina serán sin inte
rrupción exceptuándose solo los Domingos, de 7 de la 
mañana k las ocho de la noche. 

Manila, 29 de Octubre de 1889.—El Administra
dor de Hacienda. Juan B. Pacheco. 

Parte militar 
GOBIBENO MILITAR. 

Debiendo dedicarse al ejercicio de fuego, fuerza del 
Regimiento Infantería núm 6, en el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre de 6 á 8 de su mañana, en la playa 
de Sta. Lucía, disparando en dirección al mar y al punto 
más despejado entre Malate y Cavite; se hace sa
ber al público para general conocimiento y á fin de 
evitar un accidente desagradable. 

Üe órden de S. E. el General Gobernador Militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
García. 

¿férvido de la plaza para el dia 1 . ' de Noviembre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 6.—Jefe de 

dia, el Sr. Teniente Coronel del núm. 2, D. José Cores. 
—Imaginaria, otro del núm. 3, D. Faustino Villabrille. 
—Hospital y provisiones, n ú m . 3, primer Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Caba
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 3. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar, i n 
terino.—El T. O. Sargento mayor, José García. 

A i m i i o i o s o S c i a l e í j L 

DIRSCOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Don Otto Scheerer, del Comercio de esta plaza, se 

servirá presentarse en esta Dirección general, para en
terarle de un asunto que le interesa. 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—El Subdirector, 
Manuel López Gamundi. 

SECEETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DK L A M . N . T S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Hallándos» sin empadronar la mayor parte de los 
carruages, quiles, calesas, carromatas, carros y ca
ballos de montar, que circulan en esta Ciudad y ar
rabales de Tondo, Binondo, San José, Santa Cruz, 
Quiapo, San Miguel, Sampaloc, Ermita, Malate y San 
Fernando de Dilao, asi como los vehículos de los pue
blos de tsta provincia, que se dedican al servicio pú 
blico de alquiler; sê  previene á los dueños de estos 
y de aquellos que carecen de este requisito, presen
ten en las oficinas de contabilidad del Excrao. Ayun
tamiento á empadronarlos dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde esta fecha, pasado el cual sino lo ve
rificasen, incnrrirán en la responsabilidad que hubiere 
lugar por su morosidad. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se i n 
serta en la «Gaceta oficial» para conocimiento del pú
blico en general. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 

L-s que se consideren con derecho á un macho ca
brio y un cabrito, cogidos sueltos en la vía pública, 
que se hallan depositados en el Tribunal de San Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaría, dando préviamente señas de ellos, dentro 

del término de 6 dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi caerán en comiso 
y se venderán en pública snbista. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «G«ceta oficial» para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escu-da 
de niñas del arrabal de Malate. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamento 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados dur nte la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y nueve pesos y noventa y nuev ecéotiiros (pfs. 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este nom
bre de la Tesorejía general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de e-ítos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del remate se leerá la, instrucción de subas
tas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 

exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo J 

Fecha y firma del proponente 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de un edificio p i ra escuela de niñas 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.=Beriiardino Mar 
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 26 del mes actual, que el 
dia 29 de Noviembre próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central, nuevo concierto público para enagenar las fa
lúas «Oovadonga», «Isabel 2.1» y «Alerta» y un bote, 
todo ello inútil para el servicio, procedente del ant i
guo Resguardo de Hacienda y depositadas en la bahía 
de esta Capittl. á tipo reservado, esto és, adjudicán
dose al mejor postor, pudiendo presentarse las propo
siciones durante los diez dias anteriores al último en 
que ka celebrarse dicho acto, y con arreglo en todo 
lo demás á los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes. 3 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador General, esta 
Adninistracion general procederá á contratar por medio 
de concierto particular, las obras de construcción de 
las líneas telegráficas terrestres de las Islas de Panay, 
Negros y Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de 52.401 pesos y 50 céntimos. 

El pliego de condiciones administrativas y económi
cas que regirá para la contrata, es el mismo publi
cado en las «G icetas» de 21 de Julio y 3 de Setiem
bre del corriente año. El de condic'ones particulares, 
planos y demás documentos, se hallarán de manifiesto 
en esta Administración general. 

Las proposiciones por escrito, serán admitidas hasta 
las 12 de la mañana del dia 7 de Noviembre próximo 
é irán acompañadas del documento que acredite la i m -
posic on en la Caja de Depósitos del 5 p § de la can
tidad á que asciende el importe total de las obras. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de N , enterado del 

anuncio publicado por (en tal fecha) de la ins
trucción de subastas de , de los requisitos, obli
gaciones y derechos que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de (el importe 
en letra.) 

(Fecha y firma.) 
Manib, 30 de. Octubre de 1889.—El Administrador ge

neral, E. Asensi. 

Por el vapor-correo «Elcauo», que saldrá en su ex

pedición p i r para la línea del Sur de esj 
el 2 del entrante mes de Noviembre ¿ i A 
tarde, esta Central remitirá á las dos 
correspondencia que haya para Iloilo, ŝ ! 
boanga, Isabela de Basilan, Joló, Siaso? 
gao, Pollok, Cottabato, Lebak, Glan, ^ ; 

Por el id. id . «San Ignacio de Loy0^ 
de este puerto para el de Birceloua y ^ ' 
9 del entrante mes de Noviembre, á i j 
mañana, esti Administración general reJj 
ras antes de su salida, la correspondenci4 
ticular que se deposite para dicho puntJ 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—m j fí 
E. Llanos. 

INSPECCION GENERAL DE MQ*. f 
Denuncias de terrenos baldíos rg^J B 

Provincia d-i Bataan. Pueblo K 

Don Protasio Cuaderno Villareal solic.,, 
cion de un terreno que radica en el sitio 
Ilogsaay, cuyos límites son: al Norte, 
terrenos bo^quejosos del Estado, comprendió 
tensión aprox'mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del 
para ventas de 26 de Enero último, sean 
blico para los efectos que en el mismo g 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—El IiiSp( 
interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

I 
f 

Provincia de llocos Sur. Pueblo 

Don Sisto Brillantes Bello solicita la 
un terreno bald'o que radica en el barrio' 
cuyos límites son: al Norte con el estero 
rige al puente de manipostería, al Sur coneli 
llamado Libas, al Este cotí el barrio Buca 
monteras y al Oeste con el estero Taiipuo-o. 
su extensión aproximada por no consigaarsí] 
teligencia. 

Lo que en cumplimiento del art 4.'' 
para v ntas de 26 de Enero último, se anoJM 
blico para los efectos que en el mismo se ei 

Manila, 30 de Octubre de 889.—El Inspej 
interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

Provincia de Samar. Pueblo deOji f" 

Don Joaquín Cabanas solicita la adquisicin 
terreno que radica en el sitio Pilar», ciit:* 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste coa 
tado, comprendiendo una extensión aprox raadí] 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. A.' del B 
para ventas de 26 de Enero último, se anuí 
bllca para los efectos que en el mismo 

Manila, 30 de Octubre de 1889.—El Insp 
interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

SECRETARIA DE LA COMANDA 
GENERAL DEL ARSENAL OE CAVITE V DE LA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 

del Apostadero, se anuncia al público que elí 
entrante Noviembre, á las diez de su mañana, sê T 
público concurso el suministro de los efectos, ri 
sillos necesarios en el Hospital de Cañacao puf 
plazo de los inutilizados en el primer trimestre 
á 1890, con estricta sujeción al pliego de Oj M 
que á continuación se inserta, cuyo acfii I I 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
se reunirá en este establecimiento en el dia «I 
una hora antes de la señalada, dedicando li 
ros 30 minutos á las aclaraciones que de: 
citadores ó puedan ser necesarias y los sê  
la entregado las proposiciones, h cuya /ipcrtur^Ff» 
de.rá termin do dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en 
basta, presentarán sus proposiciones con arrr 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en pi 
lio competente, acompañadas del documento,1 
sito y de la cédula personal, sin cuyos reqWL 
serán admisibles; advirtiéndose que en el soP' 
pliegos, deberá expresarse el servicio, ^J^.f;, 
posion, con la mayor claridad y b ijo la r"l)f 
interesado. ,¡ ^ 

Cavite, 29 de Octubre de 1889.—Antonio G o ^ 
Administración Contralora del Hospital de 0®*% 

Pliego de condiciones bajo las cuales se Sí 
blico concurso el urgente suministro de 1° 
ropas y utensilios que son necesarios en e3 
tal para el reemplazo de los inutilizados e 
mer trimestre de 1889 á 90. 
1. a El concurso tiene por objeto el .sUf1'11| 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos ^ 
lacion que se acompaña al presente pliego, ^ „ 
tres lotes, cada uno de los cuales puede 
separadamente. ^ 

2. * Los precios que han de servir de L \ f 
la subasta y las condiciones que han de f6" .̂ ¡1 
presados efectos, ropas y utensilios para sor a 
son los que se señalan en la citada relación-

3. a El concurso tendrá lugar ante la ^¡0* 
cial de subastas en el dia y hora que se a 
en la «Gaceta de Manila». rse 

4. a Las proposiciones habrán de redactar» 
jecion al unido modelo, estendidas en papepfe5ir 
10.° y sê  presentarán en pliegos cerrados a1 ^ j , ^ 
de la Junta asi como la cédula personal 3 
la patente los naturales del imperio de Ohu1 ' 
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no le será, admitida la proposición. Al mismo 

t /v»1 j'jblic^ de estas I las ó en la A.dministracion de 
1 ^ » ° , ,|H pública de C.-ivite, en meLálico ó valores ad-

Tpa por U legáslncion vigente, á los precios tipos 
4a teii^a estüblecidos, la cantidad de veinUcinco 

da uno de los tres lotes en que se divide este 
(jg garantía para la licitación y de fianza para 0 Ca 

íic;o J Ár del cum()limieííto del contrato, en cnyc 
.0 sd devolverá ésta al adjudicatario bastí 

solvéute de 

o o n -
ta que 

les en algún lote 
os 

S¡ P01" reáll'*aI' Proposiciones ig-ua 
Unhiere que proceder á licitación oral entre 
ide ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
Duja los que abandonen el local sin ag-uardar la 
¿i-ioi:, la cual tendrá lug-ar por el órdea 
¡{el]ie de numeración de los respectivos pliegos, 
\ Caso de que todos los interesados se negaren 

¿iorar su oferta, 
rebajas que -e hagan, tanto en las proposicio-

couio en la licitación oral, se exp-esaráu en la 
.a unidad y fracción de unidad monetaria que la 
Ida p»ra los Pecios tipos, 

üujr ¿¿indicado el servicio, presentará el adjudica-
seX en el Hospital de Cañacao, acompañados de las 
p̂ T .̂o-iiías que espresa el art. 472 de la nueva or-

T0Z83de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, todos los 
|os que sean objeto de la adjudicación, á los doce 

•1 reconocimiento que ha de practicarse en la 
que determina la nueva Ordenanza de Arsena-

resiiltaren inadmisibles los efectos, ropas y uten-
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
yicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
rtir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
jtel en el término de dos dins los rechasados; pues 
¡oMrario procederá la Administración a vender-

Ipr cuenta del interesado, reservándose 10 p § del 
i6lo por razón de multa, más el importe de los 
.;s que la venia origina. 
Se considerará consumada la falta de cumpli-
i por parte del adjudicatario: 

[Cuando no preséntelos efectos al reconocimiento 
en el plazo que establece la condición 6.' 

Ĉuando presentados en dicho plazo y siéndole re
íos, no los repusiere dentro del término que es-
i tainbien la condición de referencia. 
Y cuando repuestos dentro de este último plazo 

íeieu definitivamente rechazados, 
í i ; Se impondrá ; i l adjudicatario la multa de dos 

[sobre el importe al precio de adjudicación dé lo s 
'íjnre de entreg r por cada dia que demore su 
flitacioo en el Hospital de Cañacao para la repo-
p los rechasados, después del vencimiento de 

que para uno y otro objeto establece la con-
).a, y si la demora exediese en el primer caso 
idias, ó de seis dias en el segundo se rescin-
Icoutrato del lote ó lotes h que los efectos corres-
Mdjudicándose la fianza respectiva k favor de 
wiida, y quedando subsistentes la multas i m -

el tercer caso de los expresados en la con-
•̂'.se rescindirá igualmente el contrato con pér-
la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
la inejecución del servicio, aun cuando no 

P'fPpuicios que indemnizar al Estado. 
WPara los efectos de las claúsulas anteriores y de 

'̂ dad que por ellas se impone al adjudicatario, se 
se considerará cumplimentado el contrato 

«nuo resultaren sin entregar géneros y efectos 
F dei s' p § del importe total del servicio su-

entro de los quince dias al de cada entrega, se 
Por la Ordenación del Apostadero libramiento 

HÍT Mavor Contratista, contra la Tesorería 
[.»J:,Hac¡enda pública de estas Islas, no abonán-
ll mr alg'una por intereses en el caso que pu-
k h • ̂ 0r (leraora en el VñS0 del libramiento 

Vé tefiat!sfilccr el importe de los lotes con arre-
i; ," i - ' ' ^ l orden de 14 de Mayo del año próvimo 

\}¿ Sie?t^,cuenta tlel adjudicaiario todos los gastos 
H t subasta que con arreglo á lo dispuesto 
I 0 (1611 de 6 de Octubre de 18G6, son los siguin-
1 i- , 

'̂je se causen por publicación de los 
Pbegos de condiciones en los periódicos 

ir í̂ 6 90rresPondan según arancel, al Escri-
fsisteücia y redacción de las actas de 

íia] presentacion ^e 1^ ejemplares del perió-
«ra,̂ 11 (IIue hubiere publicado el pliego de con-
rfd e,las ofic¡nas-coQo ías condiciones expresadas, regirán 
lO.̂ r11"80 'as generales aprobadas por el A l -
Mann Mayo de 1869' insertas en las «Ga-
leuiia.) n^m. 4 y 36 del año de 1870, en 
de A0ü§'an á las contenidas en este pliego. 

:.ez Ŷn0HCao á 15 de Octubre de 1889.—La-
l^inkt ^ '—Antonio Riano, —Hay un sello 
r ^ c o • 0 ' Subinspeccion del Hospital de 

P^, Antonio Godinez. 
I 
jel 

m 
l8tre ,,0ntralora del Hospital de Cañacao.— 
P̂as v ^BO-QO. —Relación valorada de los 

h y Vteilsilios que se sacan k público 
cios que han de servir de tipos para 

Lote 1.° 
Ocho sillas de narra. 
Tres b istidores de madera y vejuco 

2í10 m. largo. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de tijera C 3 n asiento de 

alfombra. 
Diez cortinas de bren b'.anco para las 

ventanas. 
Cuatro mesas de narra de noche con 

cajones. 
ü u a cam i de madera y bejuco. 
Uu píl lete de goma. 
D .s b*aeos sillicos ordinarios. 
Una parihuela de m id-^ra ordinaria. 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un apara lor de narra. 
Un pa anganero de hierro de forma 

rinconera. 
Un tintero de madera y cristal. 
Una palm itoria de latón con guarda

brisa. 
Un sillón de narra y bejuco. 
Veinticuatro metros de cmamo blanco 

de 3 m[m. para drisa de bindera. 
Una baud i ra española. 
Una escala de uiidera. 
Dos id. de caña. 
Cu itro bolos con mango de madera. 
Cinco brochas de pintar. 
Un a p irihuela de cajón de madera or 

diñarla. 
Una cortina de lana con fleeos. 
Un palanganero de madera de una 

sola palangana. 
Un i tarima para capilla forrada de al 

fombra. 
Tres eortiuas de guíngon azul. 
Dos mesas de noche de un cajón. 
Un aparato para fracturas de pierna 

derecha. 
Nueve petates de hurí . 
Una olla de hierro, ó caldero. 

Total. pfs 

Lote 2.o 
Diez y ocho sábanas de lienzo de al 

godon. 
Cincuenta y cuatro fundas de id . id . 
Treinta y dos camisas de id . id . 
Cuarenta y tres calzoncillos de id . id 
Ocho mosquiteros de muselina. 
Venit cuatro servilletas de lienzo de 

algodón. 
Siete g rros de dri l de id . 
Cinco toballas de pelusa de id . 
Una faja de franela. 
Cien pares de sandalias de cuero. 
Un sartén de hierro. 
Dos palos de id . 
Veinticuatro platos soperos de porce

lana. 
Veinticuatro id, llanos de id. 
Cuarenta tazas con sus platillos de id 
Siete orinales de loza ó porcelana. 
Dos escupideras de id. ó i d . 
Una palmatoria de latón. 
Doce vasos de cristal para agua. 
Seis i d . de id. para luces. 
Treinta tubos de id. para quinqués. 
Dos vacines de barro de china. 
Quince cucharas de peltre para ran

chos-
Cuatro cuchillos con mango de hueso 
Quince tenedores con id. de id . 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 
Seis termómetros clínicos de máxima 

fija sistema Celsius. 
Dos metros de tubo de drenage. 
Siete sondas de goma surtidas. 
Cuatro pincelitos para ojos. 
Diez vendas de lienzo de 7 á 9 m. largo 

y de 6 á 10 q m . ancho. 
Siete id. de id. de 5 id. id. 
Cuatro suspensorios de punto de a l 

godón. 
Una bolsa portátil con instrumentos 

de cirujía. 

Total. pfs 

Lote 3.° 
Tres jeringuillas de Pravats. 
Cinco tazas ordinarias para fomento. 
Siete jerenguillos de cristal para in 

yecciones. 
Dos escupideros de loza pequeñas. 
Una ante-ojera de teta metálica y cris 

tal ahumeado. 
Un termómetro para baños. 
Dos ventosas de cristal. 
Cuatro pinceles surtidos para embro

caciones. 

Importe . 

Precio. Pesos Cént 

3^00 

4*50 

13c00 

2*50 

2£00 

5£00 
IG'OO 
S'OO 
2l00 
6'00 

5f00 
14l00 

S'OO 
8l00 

200 
6'00 

0*05 
S'OO 
4^0 
roo 
roo 
O'SO 

G'OO 
4'00 

7*00 

15*00 
l'OO 
3*00 

3'00 
0*45 
5*00 

0*95 
0^0 
0'6 ^ 
0^5 
3*00 

O'IS 
0'25 
0*25 
0'75 
0*25 
1*00 
1*00 

0*10 
0*10 
0*15 
1*25 
1*25 
l'OO 
0'15 
0*10 
0*10 
1*25 

0*08 
0*09 
0*08 

32*00 

3*00 
0*50 
0̂ 40 
0*10 

0£20 
0*15 

0*25 

32*00 

5*00 
0*05 

0*25 
0*75 

0:75 
1*50 
0*50 

0'25 

24*Ü0 

13-50 

26t00 

2*50 

SO'OO 

20*00 
16'00 
5*00 
4*00 
6'00 

5'00 
14'00 

3l00 
8-00 

2^0 
6*00 

1*20 
8*00 
4£oo 
2*00 
4*00 
2^0 

6*00 
4*00 

7^0 

15*00 
3^0 
6'00 

3̂ 00 
4^5 
5*00 

249-75 

17;10 
10l80 
19*20 
19*35 
24*00 

3*60 
1'75 
1*25 
0^5 

25*00 
1*00 
2'00 

2*40 
2*40 
6*00 
8*75 
2^0 
l'O© 
1*80 
0*60 
3:00 
2*50 

1*20 
0*36 
1*20 

32*00 

18*00 
1*00 
2*80 
0*40 

2^0 
1'05 

249'76 

15l00 
0*25 

1*75 
1*50 

0'75 
1*50 
1*00 

1*00 

Cuatro metros de hule ó tela imper
meable para curaciones. . 0*75 

Dos picos tisteros de porcelana. . 0*75 
Una espátula de madera de box de 18 

q m . largo. . O'SO 
Una cuchara de id. de id . de 25 id. i d . 0'50 
Tres espátulas de acero elástica con 

mango de madera surtido. . 0*75 
Una espátula de hierro. . 0'50 
Un cuchillo mediano con cabo de ma

dera para cocina. . 0*50 
Un valde de zinc. . 0'75 
Una balanza granataria para pesar 

desde 1 hasta 500 milígr i m o s . . 10*00 
Una cápsula ó cacerola de hierro es

maltado con mango de 500 gramos. 1*00 
Un metro y setenta y cinco q m . de 

beta fina blanca para coladores. . 0*40 
Una jarra ó tanque de hierro con baño 

de porcelana c ibida de 3000 gramos. 2*50 
Treinta q m . de lienzo crudo para co

ladores. . 0*40 
Dos toballas de pelusa de algodón. . 0*25 
Un .paño de algodón para limpieza. . 0 06 
Un mortero de loza con mano de 500 

gramos. . 2-50 
Dos id . de cristal mediano. . 2*50 
Una medida de id. graduad i hasta un 

kilógramo. . 3*00 
Un id. de id. id. hasta 350 gramos. . 2'00 
Un id. de id id. hasta 125 id . . 1425 
Dos cucharitas de hueso de marfil 

para botica. . 0*40 
Un tamiz con tela de seda. . 6'00 
Una lamparilla de crstal paraalcohol. 2*00 
Una medida de id. graduado hasta 500 

gramos. . 2'00 
Cuatro tubos de id. para pruebas. . 0'30 
Una capsula de pogcelana de 1,500 

gramos. . 2'25 
Una id. de id. de 2.500 id . . 3 00 
Uua id . de id . de 4.000 id . . 4*00 
Una llave ó grifo de filtro de barro. . 0*50 
Cinco barriUna ajitadores de crneal. . 0'50 
Dos capsulas de porcelana de 15 á 5 

q m . diámetro surSidas. . 1*50 
Una tinaja de barro de 45 litros. . 1*00 
Cuatro matraces de cristal. . 0'50 
Ciento treinta gramos de tubos de i d . 

para montar aparatos. . O'Ol 
Un cuenta-gotas. . 1*00 
Un embudo de cristal de 10 ]á 15 q m . 

boca surtido. . 1*00 
Una copa de id. cilindrica de 15 á 25 

q m . alto. . r25 
Cinco toballas de pelusa de algodón . 0*25 

Total. pfs. 

3 00 
1*50 

0-50 
0*50 

2*25 
0*50 

0 50 
0 1 5 

lO'OO 

1*00 

0*70 

2*50 

0*12 
0*50 
0'06 

2'50 
5'00 

3*00 
2*00 
1*25 

0*80 
6*00 
2^0 

2*00 
r2o 
2*25 
3'00 
4*00 
0*50 
2*50 

3*00 
1*00 
2*00 

1*30 
1*00 

1*00 

1̂ 25 
1*25 

96l93 

Lote 1.° 
Lote 2.° 
Lote 3.° 

249^5 
249*76 
96*93 

Total . . pfs. 596*44 

Los efectos comprendidos en los tres lotes citados beben 
sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran de 
manifiesto en este Hosp tal.—Cañacao á 15 de Octubre de 
1889.—Lázaro Sánchez.—V.0 B.0—Antonio Riaño.—Es co
pia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm (en su nombre ó a nombre de 
N. N . , para que se halla competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gacetade Manila» núm 
de fecha para el suministro de los efectos mate
riales ó efectos de tal clase) necesarios en el Hospital de 
Cañacao, se compromete |á llevar1 k efecto el servicio 
correspondiente al lote tal (y á los lotes tal y cual) 
con estricta sujeción k todas las condiciones conteni
das en el pliego y por los precios señalados como t i -
dos para el concurso en la relación unida al mismo (ó con 
bajado tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal, tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar 
su domicilio y el punto de su residencia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Máximo Antonio, vecino de la pro
vincia de Cavite, para rifar un carruage Victoria, tía. 
par de guarniciones de Europa plateadas y una mon
tura completa para plazas montadas del Ejército, e» 
combinación con el sorteo de lotería que ha de cek-
brarse en el mes de Diciembre próximo. 

La rifa se compondrá de 41 .0 papeletas con 100 n ú 
m e r o s correlativos cada una y al precio de 1 pés© 
por papeleta, hallándose depositados dichos objetos en 
poder de D. Esteban José que vive en la calle de No-
valiches núm. 13, de dicha p^nincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 25 de Octubr ede 1889.-Walfrido Regueiforos. í 
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GUARDIA C I V I L . — l . e r T E R C I O . 
Noticia numérica de las eprehensiones verificadas por 

la fuerza del mismo durante el mes de Setiembre úl
timo. 

Expresión. Número 

Por indocumentados. 
Por deudores á la Hacienda. 
Por mandados capturar. 
Por estafa. . 
Por carecer de patente. 
Por malhechores. . 
Por encubridores de idem.. 
Por hurto. . 
Por fufantes. 
Por asalto y robo. . 
Por juegos prohibidos. 
Por infracción á bandos. . 
Por quinto prófugo. 
Por robo y asesinato. 
Por conducir animales, sin documento. 
Por riña y escándalo. 
Por rapto. 
Por atajamiento. 
Por ratero. . 
Por embringuez. 
Por maltrato. 
Por desertores. 
Por armas prohibidas. 
Por usurpación de estado civil . 
Por resistencia á fuerza armada. 
Por homicidio. 
Por poseer opio, sin patente. 
Por lesiones. . _ 

Por sospechas de homicidio. 
Total. 

586 
346 
28 
2 
7 

13 
5 

16 
2 

33 
252 
53 
1 
5 

43 
31 

1 
2 
1 
3 
1 
1 
9 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

1449 
Manila, 30 de Octubre 

Gutiérrez. 
de 1889.—hU Coronel, Isidro 

nsSCRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
AIMOTSnSDAB. 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
len de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y las subalternas de Surigao y Cagayan de 
Misamis, el servicio de arriendo por un tr enio de 
los fumaderos de anfión de dichas provincias é Isla 
de Camit'uin, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 41.000 pesos, y con estricta sujeción al pligo de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila», nú-
mero 180, de, fecha 3 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—A^raham García 
Garcia. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzcn, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Antoni - Tan-
dayu, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 219 pesos, 37 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 123, de fe
cha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. I 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la rr a-
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esla Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la del Go
bierno de la provincia de Isabelade Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Domingo 
Umacan, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 193 pesos, 85 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esta Capital», núm. 123, de 
fecha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo h la diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Leyte, el servicio de las 
obras de construcción de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó Abuyo, en el término de Dagami 
de dicha provincia^ bai'o el tipo en progresión descen
dente de 27.228 pesos, 30 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capitál, núm. 232, de fecha 24 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.=Abraham García 
García 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta . Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta del casco y vari s efectos de a 
Goleta de guerra «Valiente», bajo el tipo en progre
sión ascendente de 3479 pesos, 40 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 23, de fecha 23 de 
de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. I 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DB AHORROS DE MANILA . 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

N ú m e r o s 

59 
2.003 
9.254 

14.792 
16.103 
12.754 
23.160 
24.277 
24.590 
25.349 
26.283 
26.960 
32.026 
32.459 

F e c h a s . 

2 Enero 
18 id . 
15 Abri l 
10 Junio 
24 id . 
20 Mayo 
10 Set. 

id . 
id. 

Octubre 
id. 
id. 

Dic. 
id . 

19 
24 

2 
11 
23 
18 
24 

1889 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
1888 
1889 
id . 
i d . 
i d . 
1888 
id . 
id . 

4 
4 
1 

16 
20 
4 

16 
16 
60 

2 
6 
1 
4 
2 

Nomb'es . 

Cecilio Loya. 
Leonarda Salgado, 
Cecilia Martínez. 
Gabino Teodoro. 
Mariano Ticbao. 
Antonio Sánchez. 
Lucio Ramos, 
Eulogio de los Stos, 
D, José Isaac. 
Lina Antonio. 
Dámasa Alcántara. 
Cármcn Villanneva. 
Román Claro. 
Mamerto Pérez, 

á dichos documentos Los que se crean con derecho 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 

equivalencia de los primitivos talonarios, que ^ 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Dr. Manuel^ 

P : r o ? i d e a c i a s jad io ia les 
Por provid n c i a del P r . Juez de pr imera instancia 

trito de Qniapo, r e c a í d a en la c: usa n ú m 52:-6 gp H 
dicho Juzgar lo 'conlra F e l i p e R icacho por Imito, se (•]̂ U"', 
y emplaza á los padres del rr lendo pri cesado nombr a ^ 
n a c i ó R i a c h o y G r e y o r i a Glor ia , vecinos de la í?^ 
E l c a n o del arraba l de B i n c n d o , para que por el teñí* 
9 dias, se presenten en el mismo á prestar sus Hp | 
nes en l a expresada causa, apercibidas quo de no h 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho b a j a Im,, 

Quiapo, 20 de Octubre de ISSÜ.—Plácido del Barrio 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia dti 
trito de Qu'apo, r e c a í d a en l a c a u s a n ú m . 51ÍI9 
dicho Juzgado contra S i m e ó n .Rodríguez pnr hurto 
y l l a m a á los testigos citados por el leferido proceortf 
marlos M a r i a Salvador, Fausto y J u n, vecinos 'h»h¡ 
H a y a del arrabal de Tondo, para que por el tórm'n? 
d as, se presenten en el mismo á prestar sus declarw 
en l a expresada causa , apercibidos que i o h cerlo w 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. ' 

Quiapo, 30 de Octubre de 1889.—Plácido del Barrio 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z . Juez f.'e primera iwjJ 
del distrito de Binondo, M a n i l a 
Pt r el preserte cito, l lamo y emplazo á los cbinor 

L v - L o n g c o . So -Oco . Vy-TiHoco y Vy-Jungco ; el priniM] 
tural de C h a n s i u , vecino d 1 arrabal de Binondo, de 3iaj 
eda-i, tendero y soltero; el segundo natural do ChinCin enfl 
vecino de dicho arrabal , de 21 a ñ o s de edad, cocinero j 
tero; el tercero natural de C h i n e a n , de '28 anos de edi 
ofirio traficante, con patente p-'r^onal n ú m 356b7t yelá 
n a t u r a l . d e Chinean , vecino del arrabal de Sta. Cruz? 
a ñ o s de edad, tendero, ambulante y con patenta persi 
mero 123(53, para que en el t é r m i n o de HQ dias. a comaijj 
esta EfCha, s© presenten en este J u / g a d o de Binondo ó 
c á r c e l de Bi l ibul , por haberlo a s í acordado en la causas 
()788 que instruyo contra los m s m ó s por juego pr.jliibli 
apercibid iento que de no hacerlo dentro do dicho tém' 
p a r a r á n los uerjuicios que en derecho Imhiere lugar 

Dado en Binondo y ©íicio de mi cargo, á 3U de „. 
de 1X89,—Ricardo Ricafort .—Por mandudo de su SriLkc-.pjJ 
de B e y e s . 1 1 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á la proc 
s e n t é Donata de la" C r u z (a; A t a u g , india , soltera, di 
de edad, de oficio cr iada y vec na de Binondo; pmq 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pub icacion de m 
en la « G a c e t a of ic ial», se presente en este Juzgado ó en 1 
celes de esta provincia , para responder á los c ir^os que 
la m i s m a resulten de l a caus i num. CSi -que instruyo | S 
é incendio: pues que de aacerlo le administrare jusliciij 
caso contrario s u s t a n c i a r é d icha causa eu su auseícaf 
b iddía , p a r á n d o l e h s perjuirdos que ea derecho huíiierell 

Dado en el Juzgado de Binondo, 39 de Octubre i d 
Ricardo Ricafort .—Por mandado de su brí i . , Rafael G,U| 

D o n J o s é B a r b e r á n y O'.va, Juez de primera ms 
distrito de In tramuros . 

P- r el presente cito, l lamo y emtdazo al procesado 
Maximino Alejo, indio, soltero, de 28 aiio'J de edad, 
de L i n x a y e n provincia P a n g a ^ m a n , veeino de Maulla, «i 
d^ oficio.' sabe leer y escribir , á fin do que por <M] 
de 30 dias, cootados desde la p u b l i c a c i ó n de este edw 
s e n t é en el Juzgado por haberlo asi acoHado en lacr 
mero 5tV79 que instruyo por hurto d o m é s t i c o , aperci» 
de hacerlo a s í , le o iré y a d m i n i s t r a r é justicia y eij * 
trarin s e n t e n c i a r é la c a u s a en su ausencia y rebeWii-w 

Dado en el Juzgado de primera ins tanc ia de Intrai I 
25 de Octubre de 1889.—José B a r b e r á n —Por mandaiíj ^ 
S r i a , Numeriar o A d r i a n o . | 

Por el presente cito, l lamo v emplazo al pro^ff*] l, 
Telosforo A p ó s t o l , indio, soltero, d 1 á 19 año! « 1 l 
oficio criado, natural de Ma^alang (Pampang.q veci'w 
C a n i t i l , é hi jo de L u i s y de F e l i c i a n a Ocson, de 
guiar, cuerpo delgado, car i largo, nariz chat i , pe'01, 
gros, barba ninguna, y color moreno, para que aeu 
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha, se m 
este Juzgado ó en l a cftrcel publ ica de esta ^al'^¡.i 
notificado de la R e a l ejecutor a r e c a í d a en l!* 
segu da contra el mismo por hurto, apercbido q" 
rificarlo dentro del espresado t é r m i n o , le pararan IWI 
que en derecho hubiere lugar 

Dado ea M a n i l a á SO de Octubre de IS^—J0£ 
Por mandado de su S r í a . , Nuineriano Adriauo. 

D o n E n g r a c i o Banzon , Juez de primera insta ^ 
de la prov inc ia do B a t a a n , que de esiar 611 riL' 
c i ó de sus funciones, el E s c r i b a n o que sus, aa^ 

Por ej presente cito, l lamo y emplazo ai ^ 
B l a s Policarpio, cabeza pasado del barrio de ' - ^ i 
arrabal d« tíinondo prov nci i de Mani la y ffl;ao* 
Vicente de los Santos , para que dentro del i"1,^,}] 
contados desde l a fech i de la p u b l i c a c i ó n úe,ñ t̂1 
ceta de Manila>, se presente en este - ' u ^ ' ' ED'* 
dec'arar en la causa n ú m 1749 qu se instruye 
contra E s t e b a n Gaspacho y otro sobre B?" . i n* 
cibimiento que de no verificarlo le p a i » * 
en derecho h a y a lugar . p S f 

D a l o en B a l a n g a , 16 de Octubre de l^-^oeves, 
Banzon.—Por mandado de su S r i a . , CipriaQ" 

Ĉ P 
Don F r a n c i s c o Orozco, Jnez de Paz do est^ jg f t' r i ñ o de pr imera instancia de l a provine 

de cuyo actual ejercicio, el presente KSC Car" 
Por él presente cito, l lamo y e n plazo a )f„. 

i n d o n a t u r a l de S a n 1-idro de Pot.ol d1 ,̂¿6* 
bales, vecino de S a n Clemente do la P ^ ' i i i i g » n' 
de 41 a ñ o s , jornalero y pr- cesado en la c* r()¡n), 
gu ida coutra Bonifacio Cast i l o y otro P v ^ c r a f 
el t é ' m i n o de ¿0 d í a s , comparez'-a' en este ^^"d^ 
tificado de u n a providencia reca da en la ,rjU ci1'.' ||f| 
bido que de no hacerlo so le parará los ^ Jiaig'i0 i 
tes y se e n t e n d e r á n con los Sstrados dei • | f 
c ias que tengan que practicarse respecto.3 Q ^ j i 

Dado en el Juzgado de P a n g a s m a n a *» ¿¿vV»? 
F r a n c i s c o O r o z c o — P o r mandado de su S n » ' 

] 
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